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PARTE OFICIAL.

SS. M M . la R e i n a  Doña  Isabel I I  y su augus ta 
M a d r e ,  y S. A.  R.  la Serma.  Señora  I n fa n t a  Do ña  
M a r í a  Luisa  F e r n a n d a ,  con t i núan  en esta cor te  sin 
n o v ed ad  en su im p o r t a n t e  salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 
R E A L  D E C R E T O .

He ven id o  en ad m i t i r  la renuncia  que ha hecho 
del cargo de gefe polí t ico de la provincia de C iu da d -  
Real  D.  R a m ó n  González E l i p e ,  qu edan do  satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeña
do.  Al  mismo t iempo me he d ignado n o m b r a r  para 
su reemplazo á D. Dionisio G a i n z a ,  cesante de la de 
Av i l a  , en a tención  á las recomendables c i r c u n s t a n 
cias que  en él con cur ren .

Dad o en Palac io  á 17 de A b r i l  de Í844. zzEstá 
ru b r ic ad o  de la Real  mano.=:EI Mini s t ro  de la G o 
be rna c ión  de la P e n í n s u l a ,  marques  de Peña f lo r id a .

M INISTERIO   DE M ARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE U L T R A M A R .

E x c m o .  S r . : He dado cuenta a la Re ina  (Q. D. G.) 
del expediente  que  V. E. me remi tió con oficio n ú 
m er o  7 9 C  ins t ru ido  á consecuencia de las conte s ta 
ciones habidas  en t re  el coman dan te  de mar ina  de la 
prov inc ia  de Cana r i as  y el de ar ti l lería del ejército,  
po r  pre ten der  este que á sus art i l leros mil icianos no 
se les pr ive de navegar y ejerci tarse en la pesca ; y 
en te rada  de todo S. M. se ha serv ido a p r o b a r l a  c o n 
ducta  del re fer ido com an da n te  de mar ina  de C a n a 
rias  , porque  su resistencia está fundada  en el a r t í 
culo !U del tít .  ó? de la v ¡gente ordenanza  de m at r í  
cu l as ,  dec larando ai mismo t iempo S. M. que  ni los

arti l leros de que  se t r a ta  ni n inguna  ot ra co r p o ra 
c ión ó persona que no pertenezca á las matr ículas 
de m ar  puede emplearse en la in du s t r ia  de la pesca 
ni en el ejercicio de Ja navegación.

Dios guarde  á V. E  .muchos años. Madr id  Í7 de 
A br i l  de 1844. := Por t i l lo .  r=Sr. d i rec tor  general  d é l a  
a rmada.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
E xc m o.  S r . : He dado cuenta á la Reina (O. D. G.) 

del expediente  que V. E .  ha remi t ido á este mini s te 
rio con oficio de 3 del actual ,  relativo a l a  subasta 
verificada en los estrados de esa in tendencia general 
para c o n t r a ta r  por  cua t ro  años el sum inis t ro  de u ten
silios á las t ropas  estantes y t ranseúntes en el QCtavo 
distr i to ^mili tar  , cuyo servicio quedó adjudicado á 
favor  de D. Francisco  Lara , como mejor po s t o r ,  á 
los precios de 4 rs. cama comple ta ,  í real 30 mrs. el 
juego de utens il ios,  7ó rs. a r roba  de aceite,  í real 17 
maravedís la de leña ,  4 rs. 8 mrs.  la de c a r b ó n ,  ó rs. 
cada capote  de cent inela y 1 real por  tab lad o,  y con 
sujeción al pliego general  de condiciones redac tado 
para  dicho servicio.  Tam bié n  lo he hecho de ías dos 
propos iciones  que  V.  E .  me ha di rigido pos te r ior 
mente ,  por  las cuales D. F rancisco  M u r l an ch  y Don 
José  Linares ofrecen mejorar  la de aquel ,  en los tér  
minos  que de sus respectivos escritos se desprende;  
y enterada S. M. de todo , y Conformándose con el 
d ictamen de V. E . ,  se ha dignado apr ob ar  los efec
tos del remate celebrado, y a d j u d i c a r á  Lara el s u m i 
n is tro de utensil ios del octavo distr i to bajo los pre
cios y condiciones  y por  el té rm ino refer idos,  respe
tando  asi los derechos que  ha adqui r ido  en la pública 
l ici tación á que  se ha suje tado,  para la que  según es 
costumbre se fijó como base esencial y conveniente 
sin duda  á los intereses del Es tad o que n inguna  p r o 
posición se admi t i r ía  después de cer rada la subasta;  
razones que hacen inadmisibles las proposiciones fue
ra de t iempo de M u r l a n c h  y Linares,  i  no faltar  á 
la justicia y á la rel igiosidad con que S. M. desea se 
cumplan  actos tan solemnes como el de que se t ra ta .

De Real orden  lo comunico  á V". E .  para su c o 
nocimiento  y fines que co r r e sp o n d e n , devolviéndole 
ad junto  el expediente  ins t ruido.  Dios guarde  á V,  E. 
muchos años. Madr id  Í8 de Abr i l  de í 5 4 4 .~ M a z a r -  
r eJo .=Sr .  in tendente  general  mi l i tar .

PARTE NO OFICIAL.

A F R I C A .
T ún ez  9 de M arzo.

E l  R e y  ha enviado por tierra una embajada con el objeto 
de felic itar al du q u e  de A urúale  en Constantina. Preside la em 
bajada el coronel de la caballería  qu e  lleva  un br i l lan te  s é q u i 
to de oficiales del estado m a y o r  y del e j é r c i t o ,  con v a n o *  c r i a 
dos que conducen diferentes objetos destinados á S. A .  R ;  y á 
los oficiales franceses.

Mr. L a v e l a i n e - M a u b e u g e ,  oficial f ran c és ,  instructor del 
quinto regim ien to ,  ha si lo encargado por el bey de la iu s tr u c -  
c ioa  de todo el e jército  tunecino. ( Debats.)

SUECIA.

Stokolmo 29 de M arzo.

E l  barón de K r u l e n e r ,  enviado extraordinario del E m p e r a 
dor de todas las R u sias,  ha llegado á esta hace dos dias p r o c e 
dente de P etersburgo. Se dice que tan lu -go  como supo el E m 
perador el fallecim iento de Gárlos X I V  dispuso que el barón 
de K r u d e n e r  se trasladase á Stocko-mo. A  pesar de lo cru d o  de 
la e s tac ión ,  este dip lom ático  ha hecho el viaje  en siete dias, 
y  ha atravesado por cima del bir lo con ocho caballos  el b razo  
de mar de las islas de Aland. E l  barón de K r u d e n e r  ha presen
tado ya  al R e y  sus credenciales.

El R e y  ¡lesea abrir  el S tortting en p e rs o n a ,  y  la c o n v o c a 
ción se verif icará para el roes de F e b re ro  del año venidero. L a  
Dieta sueca se reunirá probablemente en el mes de J u l i o  p ró
ximo en vez  del 1 4  de Enero de 1 8 4 5 . (D iario del Norte.)

G R A N  B R E T A Ñ A

Lóndres 10 de A b ril.

Fondos públicos. C onsolidados á c u e n t a ,  IOO£ , f .  
íuem al contado, 100-$ , |.
E s p a ñ a :  D e u d a  a c t i v a ,  2t)¿.
P aúva, y.
Di fer ida ,  1 6.
Tres por 100 , 3 7 §.

F O L L E T I N .

E L  JA PO N  Y  LOS JAPONES.

( Con tin u ac ión .)

E l  Consejo de E sta do  dir ige  todos los negocios,  toma las me
didas qu e  cree oportunas y san cion a, modifica ó anida una sen
tencia  capital  pronunciada por un gobern ad or del im p e rio ,  nom 
bra  todos los e m p le ad o s ,  y  lleva  la correspondencia con las a u 
toridades locales. Guando en todo el  imperio y  en cu a lq u ier a  
c ircunstancia  h a y  un asunto que no está bastante c la r o ,  se d e 
be  consultar el Consejo de E s t a d o ,  y  los altos funciociarios.de  
las provincias no pueden tomar determinación ninguna en los 
casos dudosos sin mandamiento del Consejo de Estado.

C ad a  consejero tiene un departamento que gobierna bajo su 
responsabilidad ; pero toda medida general de a lguna im por
tancia  debe ser d iscutida  y  adoptada ó desechada por todos sus 
c o l e g a s ,  bajo la presidencia  del go bern ad or del imperio .

C u a n d o  una proposición ha sido examinada y adoptada por 
el Consejo de E s t a d o ,  se presenta á la sanción del zigoun. 
A q u e l la  sanción, que e s c o m o  una consecuencia  natural,  es ca
si una pura fórmula , y  la da nueve ó diez veces siu saber el 
objeto á q u e  se dir ige .  Pero com o pudiera suceder que se le 
antojase ocuparse de los negocios del im p e r io ,  v por algún 
m otivo  rehusare la sa n c ió n ,  hé aquí lo que hay establecido pa
ra el caso de desacuerdo entre el zigoun y el Consejo de E s 
ta d o :  lejos de .abandonarse la resolución del C o n s e jo ,  se p re
senta al juicio arbitral de tres príncipes de la sa n g re ,  los mas 
próxim os parientes del z i g o u n ,  en c u y o  número entra su hijo 
ó en su defecto el presunto heredero si es m ayor de edad. C u a l 
qu iera  qu e  sea la naturaleza ó la importancia  de la cuestión, 
Lt sentencia es in a p e la b le ,  y sus consecuencias son m u y  graves 
y  m uchas veces terribles.  Si la decisión es favorable  al C on se
jo , el z igoun no puede retractar su v e t o ,  y  debe  a b d ic a r  en 
favor de su presunto heredero. Una abdicación de un zigoun

es una cosa tan frecuente en el Ja p ó n  que tiene su nom bre es
pecial,  y  hay un palacio destinado expresamente  para el zigoun 
que a b d i c a ;  y  es un establecimiento íijo y  tan com an  en la 
corle  de Y e d o ,  como el ¿m ío y  desaseado de la R ein a  v iu d a  de 
Tngl aterra. E l  zigoun contra quien se pronuncian los árbitros 
se retira desde lu^go al palacio que le está destin ad o,  y  o c u 
pa el trono iu  inmediato sucesor. Las consecuencias son m u c h o  
mas trascendentales cuando los árbitros dan la razón al M o n a r 
ca. Entonces el Ministro que ha propuesto la cuestión y  m u
chas veces todos los miembros del Consejo hasta el presidente 
son obligados á s u ic id a rse ,  según el uso del J a p ó n  , abriéndose 
el vientre,

Si añadimos á la necesidad de matarse, que sin ser f r e c u e n 
te no deja de presentarse de tiempo en t ie m p o ,  q u e  todos los 
miembros del Consejo están in div idu al  y  colect ivam ente  rodea
dos de espías empleados por los superiores , por los inferiores, 
por los iguales , por ios r ivales ,  en fin simultáneamente  por to
d o s ,  no se podrá menos de conocer qu e  aquellos  Ministros tan 
absolutos en la apariencia  no se pueden permitir  ninguua i n 
fracción de l e y ,  ningún acto de opresión ó de arbitrariedad 
sin pensar al misino tiempo en el peligro q u e  les amenaza. 
Puede decirse con razón que tienen la espada de D a m o c le s  
pendiente  sobre sus cabezas.

Examinemos ahora la posición de los príncipes de! im p e 
rio. A !  principio se conociau 68 p rin c ip ad os ,  todos heredita
rios , pero que podían ser suprim idos en caso de alta  ^traición. 
A lg u n o s  usurpadores.se  han valid o  d e ,aq u e lla  c lausula  en las 
guerras civiles para aniquilar sus temibles rivales y ap od e ra r
se de sus propiedades. Por consecuencia  de aquellas medulas,  
puestas en práctica en d i f  rentes é p o c a s ,  se cuentan en el día 
6 0 4  c írculos  administrativos ó departamentos distintos que 
contienen grandes ó pequeños principados , señoríos , provin  
cias y ciudades imperiales.

L o s  príncipes k¡ k>yoc (señores del pais) están d iv ididos en 
dos c la s es :  los daim ioe ( lo s  m uy honorables)  que tienen sus 
p rincipados directamente del m ika do ,  y  los saímioe ( lo s  hono
rables ) que los tienen del zigoun. Los príncipes de ambas cla
ses son por lo demas igualmente feudatarios en la extensión de

sus territorios , los gobiernan con todas las atribuciones de su 
autoridad soberana, y sostienen a sus expensas cuerpos de tro
pas, compuestos de vasallos nobles. A pesar de e>tus visos de in
d ep e n d e n cia ,  están embrocados por Sa pol icía  y  r-cib^n la d i 
rección del poder central de tal m an ara ,  que les es im p osib le  
hacer ninguna tentativa contra la autori ia i del zigoun y de su 
consejo. L a  v igilancia q u e  aquella oo lic ia  extiende sobre el 
e jercicio  de su autoridad y  hasta eu su vida  privada es so m 
bría  y  quisquil losa hasta el punto de qu e  en ninguua clase de 
la sociedad japona son mas frecuentes las ab iicacione3 ( ia k io e )  
en favor de sus hijos qu e  entre estos príncipes:  asi qu e  un 
príncipe anciano reinando en el J a p ó n  es un fenómeno raro en 
aqu^l pais.

L a  administración inmediata  de cada p rincipado no está á 
cargo del mismo p r ín c ip e ,  como era de su p o n e r ,  ni al de a g e n 
tes nombrados por él , sino al de dos go k  iros ó secretarios 
nombrados por el consejo de Y e d o .  U n o  de aquellos secreta
rios tiene su residencia en el principado y  el otro en la cap ita l  
( Y e d o ) .  L a  familia  del primero está como en rehenes en la corte. 
Este  encarcelamiento,  si asi puede llamarse, se extiende á todos 
los altos funcionarios de las p r o v in c ia s ; y  los personajes qu e  de 
ella están revestidos no deben sino á la permutación su cesiva  de 
su residencia la facultad de. ver á su familia.  L o s  secretarios q u e  
recibe el príncipe del poder rentral pueden ob ra r  se g u n su  m o 
do ó según las órdenes del p ríncipe  ; pero el hecho es que uo 
son m a s q u e  delegados del Consejo de E s ta d o ,  c u y a s  órdenes 
le son comunicadas al secretario residente en Y e d o ,  quien las 
trasmite á su v ez  al secretario de la capital  de la p ro vin c ia .

L o s  príncipes son obligados á pasar en Y e d o  sús meses 
del a ñ o ,  uno entero ó d o s ,  y  entonces es cuando pueden g o 
zar  de la com pañía  de sus familias retenidas en rehenes.  T o d o  
el tiempo que pasan en sus Estados, no solo e*tan separados de 
sus mugeres legítim as y  de sus concubinas , sino q u e  les está 
prohibido tener relaciones de ningún género con ellas. L o s  por» 
menores de la etiqueta  que deben ob servar  durante su perm a
nencia en el pais les están prescritos en Y e d o :  ellos por e jem
plo no pueden salir de su palacio mas qu e  en los momentos 
prevenidos y  fijados de antemano, y  con el aparato establecí*



Escriben d* W i n u s o r :
E l  lunes por la mañana la R G n a  de los belgas dio su acos

tumbrado paseo, y  en seguida pasó á oír misa á la capilla 
católica apostólica romana. El R e y  Leopoldo no salió en todo 
el dia de palacio. La,duquesa de Kent visitó al medió dia á 
SS. M M . [Times.')

Habiéndose esparcido la noticia de que sir Federico  P o- 
l lock  admitiría el cargo de primer presidente, vacante por 
muerte de lord A bingen  , y  que Mr. W \  Follet seria nombra
do altoruey general , tres abogados de la Reina se han presen
tado como candidatos para la plaza de abogado general. Los 
aspirantes son M M . K e l l y ,  Godsou y  T besiger.  ( I d .)

Después de haber vencido la Rusia  al ejército turco en la 
última gu erra , concluyó con la Puerta otomana un tratado de 
comercio , en el cual se estipuló que los comerciantes rusos 
estarían al nivel de los otros de las naciones mas favorecidas 
por la Puerta. L a  Francia , la Gran Bretaña y  el Austria  
quedaron excluidas del tratado, y  las mercancías de sus súb
ditos sujetas al pago de los derechos mas irregulares , al 
paso que los géneros rusos pagaban un solo derecho de entra
da. En su consecuencia las tres Poteocias decidieron negociar 
con la Puerta otomana un tratado bajo las mismas bases, ó 
bien inclinar á la Rusia á unirse á ellas para adoptar una me
dida general. Con este fiu Mr. de Hummelaire , agregado á la 
cancillería de V ien a  , y  en otro tiempo encargado interina
mente de Negocios cerca del Gabinete de San J am es, recibió 
de Mr. de Metternich el encargo de entablar negociaciones al 
intento , primero con lord Aberdeen y  después con Mr. G u i -  
yot. L a  misión del diplomático austríaco ha tenido un feliz 
éxito , pues se sabe que el embajador de Rusia ha recibido de 
su Gobierno instrucciones encargándole tome la iniciativa é in
cline a! D«van á hacer que las otras tres Potencias participen de 
los beneficios del tratado de i 838 . [M urning -P o st.)

FRANCIA.

P a r ís  11  de A b r il.

pondas públicos. Cinco por 10 0 , 123 - 10.
Cuatro id , 1 06-10'.
T res id., 83 - 4 o.
Cinco por 100 be lga, 106.
Td. id. portugués , 47*
España : Deuda activa , 3 4 f*
Pasiva , 6i .
Diferida , l 3 .̂

Escriben de Síokclmo con fecha 2 6  de M a rz o :
Se dice que la Pecina viuda trata de hacer un viaje i  F r a n 

cia después de los fu.neraUs de su diluuto esposo. L a  Dieta se 
convocará para el mes de Julio . (G a z . de A u g shou rg .)

Hemos recibido la siguiente carta de nuestro corresponsal 
de Oran , lecha 24  de Marzo :

El teniente general Lamoriciere salió el 20. El goum se 
puso en marcha al dia siguiente con dirección al campo de 
B e l-A b e s t  , punto de reunión. Iban con él nna porción de ca
zadores de spahis que estaban acuartelados en Miserghm.

Tudas las tropas que han quedado en Oran han recibido 
órden de prepararse para marchar. Dices» que estas tropas 
irán á las órdenes de M r. C reu y  , teniente coronel da estado 
mayor.

Y a  os he hablado de la desercioo de los Haugades. Parece 
que alguuas fracciones de esta tribu nos han permanecido fíeles. 
Hoy se habla de una razzia ejecutada de intento contra las po
blaciones de esta tribu por el general Bedeau , la cual ha co n 
tribuido poderosamente á contener la deserción. Es evidente 
que las'maniobras del emir son muy activas en el B eylick  de 
Tlem cen, e 1 donde el Sultán quisiera provocar un levantamien
to general , y se ha intrigado igualmente cutre los B e n i-A m e r,  
quienr-s no bao hecho movimiento alguno , antes bien ei con
tingente de esta tribu ha estado pronto á obedecer las órdenes 
de la autoridad.

| D el 00 de marzo.»» 1 odas las tropas disponiwe* se nan 
dirigido hácia el sur de Tlemcen. Es positivo que va á estre
charse al emir y  á organizar las tr ibus, éntre las cuales ha 
conservado A b d - e l - K a d e r  alguna influencia. Guárdase el ma
y o r  secreto acerca de todos estos movimientos ; pero parece 
indudable que las tropas de Oran y  de T lem cen obrarán á un 
mismo tiempo y  según el plan concebido por el teniente g e 
neral comandante superior. (Courrier de la G¿ronde,)

Los periódicos y  correspondencias de N u e v a - Y o r k  dicen 
que la muerte de los Ministros U p shur y  G ilm er parece que 
han dejado al Presidente T y l e r  en surna perplejidad, no habien
do podido llenar aun este vacío de su administración con hom
bres de carácter y  talento suficientes para reparar aquella pér
dida. A lgunos indican al célebre M r. W e b ste r  como sucesor 
en la primera secretaría ; pero dudamos que el Presidente con
siga reconstruir por este medio un Ministerio ,tan homogéneo 
como el que ha perdido, á fin de ir sobrellevando la opoiicion 
durante el año que permanecerá en la silla. W e b s te r  ha jura - 
do fidelidad á los xyhigs , que hacen á Mr. T y l e r  cruda g u e r
ra ; y  ademas el descrédito á que el tratado Ashburthon ha 
reducido las facultades diplomáticas del primer Ministro de 
Harrison no inspira la mayor confianza en la influencia que 
pudiese e jercer, subiendo de nuevo al ministerio, en las cues
tiones del Oregon y  de Tejas , que parecen ser el auget et 
m inuit del telescopio político del Presidente T y le r .

Siente ahora éste haberse separado de M r. Cushing , único 
de sus amigos capaz de reemplazar á U p s h u r ,  euvi&ndolo á 
la embajada de la China , de la cual , si hemos de creer á los 
periódicos referidos, uo sacará ni gloria para sí ni provecho pa
ra su pais. Según dichos papeles el cónsul anglo-americaoo en 
Cantón Mr. Forbes habia dado algunos pasos por órden de su 
Gobierno con objeto de preparar al embajador un acceso fácil 
y  expedito á la corte del Monarca , y  se había presentado en 
audiencia solemne al comisario imperial K e y n g ,  el cual no 
dejó de oírlo con mucha cortesía ; pero cuando manifestó el fin 
de su visita , y hubo preguntado qué era lo que debia hacer 
Mr. Cushing para emprender el viaje á Pekin al momento que 
desemb;nrase , el comisario chino le dijo con sorpresa: w ¡ l r  a 
Pekin ! ¿ Y  para q u é ? ”  Quiso entonces Mr. Forbes hacer c o m 
prender á R e y u g  que era un deber y  couvenia á los intereses 
del Gobierno chmo no conceder el monopolio del comercio á 
la Inglaterra , sino que debia establecer al mismo tiempo r< •  
lac.iones con las demas grandes Potencias , siendo para esto ne 
cesarlo que los embajadores de estas Potencias fuesen admiti-  
dos en la corte del Emperador. K e y n g  reconoció la justicia de 
estas reclamaciones ; pero luego que Mr. Forbes terminó su 
oración , volvió á exclamar con aparente sorpresa : w¿Para  qué 
ir á Fekin ? ”  Añadiendo que lo que pedían los Estados Unidos 
se habia concedido y a  por el tratado anglo-chino , en virtud 
del cual tolas las naciones debian gozar de los mismos dere- 
c hos que la Inglaterra en el comercio con el celeste imperio. 
*  A d e m a s , continuó K e y n g ,  si hubiese necesidad de negocia
ciones, seria cosa bien inútil el que Mr. Cushing fuese á Pekin, 
porque alli nadie entiende una palabra de comercio extraoge- 
ro.”  El virey de Cantón y  otras autoridades chioas que se ha
llaban presentes apoyaron enérgicamente la opinión de K e y n g .  
Sin embargo , se prometió á Mr. Forbes trasmitir su solicitud 
al E m perador, de cu y a  antipatía hácia los bárbaros extrange- 
ros no debe esperarse una respuesta favorable. A s i  refieren esta 
ocurrencia los papeles de l< s Estados-Unidos , y  se recelan de 
que la pomposa embajada francesa haya de haber corrido la 
misma suerte.

L a  comisión de medios y  recursos de la Cámara de los R e 
presentantes ha presentado al fin su proyecto de reforma de la 
tarifa existente, en el cual se modifican los impuestos sobre el 
comercio extrangero de un modo ventajoso para este , y  se in
troducen innovaciones que harán mus expedita la administra
ción de las aduanas de la Union. Nos abstenemos de hacer el 
análisis de este largo bilí  hasta tanto que haya sido sancionado.

(Correo de U ltram ar.)

PORTUGAL
L isboa  13  de A b r il,

E l  vizconde de Foote N<.va participa en oficio de 10 del 
corriente que coutinuaba el fuego contra la plaza de Alm eida, 
y  que acababa de llegar á aquel acantonamiento el tercer con

v o y  del material de art i l lería , habiendo y a  salido de Láqaego 
los morteros. ( D ia r io  do G overno.)

Los partes que se reciben de todos los gobernadores civi*. 
les son satisfactorios , anunciaudo que en sus respectivos dis* 
tritos se goza de la mas completa tranquilidad, (Id .)

NOTICIAS DE ULTRAMAR
H aban a 6 de Febrero .

E l  4  del que cursa ha pasado á mejor vida el Sr. D. San
tiago Capetillo y  N o ce d al,  del Consejo de S. M. y  su secreta
rio honorario, administrador general cesante de correos de.esta 
is la ,  comisario de guerra honorario, condecorado con el eséu- 
do de la lealtad y  bizarría americana, á los 7 2  años de su 
e d ad , y  después de una dilatada ca rrera, en la que por su hon
radez á toda p ru e b a ,  su desinterés y  celo por el Real servicio 
mereció siempre las mas altas consideraciones de la munificencia 
regia, y  m uy particularmente el aprecio del público. Pérdida 
es esta que no ha podido menos de conmover á sus virtuosos hi
jos , á sus numerosos amigos y  á todos los que sin llevar este 
nombre saben apreciar tan relevantes prendas. N osotros, que 
hemos tenido la satisfacción de tratar estrechamente al finado' 
llenamos hoy escribiendo este artículo necrológico dos deberes 
juntamente: uno el de participar tan dolorosa nueva á nuestro* 
favorecedores , otro el de ofrecer este corto tributo á la me
moria del hombre honrado. Esto supuesto tenemos también lá 
satisfacción de poder hacer su biografía , para lo cual solo ex
tractaremos muy por encima sus servicios , toda la vez que mas 
elocuentes son los hechos que los elogios que pudiéramos pro
digarle.

D. Santiago Capetillo y  Nocedal nació en Enero de 1 7 7 3  
e n S o p u e rta ,  en las Encartaciones de V i z c a y a ,  y  em pezó »  
servir en 19 de N oviem b re  de 17^3 con la plaza de oficial 
séptimo en la administración de V e r a c r u z ,  donde ascendió has
ta la de oficial segundo en el lapso de tiempo de 34  años, seis 
meses y  I I dias. En 3 o de Enero de 18 2 8  obtuvo el empleo 
de oficial mayor interventor de correos de la Habana , el que 
desempeñó por siete años y  dos meses , de donde ascendió á 
ser administrador general de correos de esta isla.

En el curso de sus servicios desempeñó varias ocasiones la 
administración de V e r a cru z  por ausencia y  enfermedad del 
propietario, asi como la plaza de administrador de la renta dé 
correos en el castillo de S. Juan de Ulua , la comandancia del 
resguardo en V e r a cru z  y  en diebo castillo, distinguiéndose se
gún consta de certificaciones de sus antiguos getes , en particu
lar del E xcm o. Sr. D. Pascual de Liñ au, Tam bién sirvió en 
comisión la administración de Jalapa ; fue nombrado por el 
gobernador de la provincia de V era cru z  en 1 8 1 2  para desem
peñar la secretaría de la subinspeccion general de las tropa* 
de aquel reino ; el Sr. D . José D ávila  le comisionó para el 
abastecimiento de víveres del castillo de U l n a ;  estuvo encar
gado de la asistencia de los enfermos que quedaron en V e r a -  
cruz cuando la capitulación de U lua por encargo del Sr. D on 
José Coppinger , y  por ultimo siendo interventor de correos 
en esta ciudad desempeñó varias veces la administración por 
ausencia de los propietarios. Agréganse  á esta multitud do 
servicios importantes , sacrificios pecuniarios y  actos de valor 
y  honradez acreditados, que seria prolijo y  difuso e l  referir. 
Basta esta breve exposición para dar á conocer la vida púhlica 
del hombre digno que acaba de pasar á la mansión de los jus
tos. D ecir  que en su vida privada participó de lo* sentimien
tos honrados que le distinguieron en la pública , seria por de
mas: patente es en esta ciudad su extremada ca r id a d ,  su buen 
corazón , su generoso desprendimiento. El hombre ha muerto 
pues ; pero queda á sus hijos por consuelo solo la fragancia que 
parece rodear la v ir tu d ,  el consuelo íntimo de una buena vida, 
llena de accione* dignas. [F a ro .)

Idem  5 de M a r z o .

Por los periódicos de la Península , ú'ti mámente recibido!, 
hemot sabido que el supremo Gobierno habia resuelto rapo-* 
ner en el empleo de administrador general de correos de estV

do por cualquiera circunstancia , y hasta la hora de acostarse 
y de levantarse les «-stá prevenido por el Consejo de Estado. 
El principe y su servidumbre están bien seguros de que cual
quiera i’uiraccion de aquellas leyes despiadadas no se ha de es
capar 4 1 » vigilancia del Consejo de Estado que tiene sus es
pías en todas partes. H ay  sin embargo principados donde no 
pueden entrar los espías mas que á riesgo dé la v id a ,  y  entre 
«dios se cita A  de Satzuma , donde e* m uy raro que salga vivo 
ningún espía: con todo eso, la corte de Y e d o  no se incomoda 
por aquellos agentes, ni se inquieta jamas por nada que haya 
podi io suc<*derles, ni trata nunca de vengar su muerte.

T odas estas medidas de vigilaueia no son bastantes á los 
o¡os del Gobierno imperial para asegurarle de las intenciones 
ó de los proyectos de los principes. Con el fio de impedir que 
los príncipes descontentos se unan contra el zigoun , se com 
pone el Gobierno de modo que los príueipes de Us provincias 
limítrofes uo residan á «n mismo tiempo en sus principados , á 
no ser que sean euemigos; entonces se fomentan sus odios, sus 
ce lo s ,  sus rivalidades, y  se buscan coa empeño ocasiones de 
conflicto. El medio mas seguro de tenerles sumisos é impoten
tes es empobrecerlos, y  esto se hace de muchos modos. Como 
que desde ei principio se cargó a los príncipes leudatario* todo 
el peso del servicio militar, están obligados á mantener Us tropa* 
y  equiparlas de una manera conveniente, no solo en sus dom i- 
rdes , sino también en las provincias imperiales , siendo el man
do de estas últimas patrimonio del consejo de Yedo. A si  es que 
cq Nagasaki , única ciudad reservada después de dos siglos 
para el comercio extrangero, cuyo producto devoran el zigoun, 
el Consejo, los gobernadores y  sus dependientes en N a ga sa ki,  
que precisamente por este privilegio ha sido desmembrada de 
un principado , y  convertida en una ciudad imperial , la v ig i
lancia de U bahía está á cargo de lo* príncipes de J izen  y  de 
T sikuzen , cuyos rei>pectivos dominios estau dividido* por la 
bahía.

Otro de los medios que tiene la corte de Y e d o  para em
pobrecer á lo* principes feudales es la obligación que tienen 
de aparentar un gran lujo durante su permanencia en la c a p i
tal. Si ios gastos que esto lleva necesariamente tra* si ion in

suficientes para empobrecerle, y a  porque sea demasiado rico ó 
demasiado prudente, se emplean otros dos que no han deja o 
jamas de producir su efecto. U a o  de ellos e* que el zigouu 
convide á comer al opulento señor, á quien quiere empobrecer, 
en su palacio de Y e d o ;  el otro es obtener para él un destino 
elevado en la corte del mikado. Los gastos que acarrea el ser 
anfitrión del zigoun y  los de la investidura de la corte del mi
kado son tales que ninguna fortuna del Japón puede soste
nerles.

Por lo que toca á los señorío* feu dales ,  baste decir que 
son principados de un órden inferior, cu y a  administración es 
análoga á la de los que acabamos de hablar.

Las provincias y  las ciudades reservada* á la corona son 
administradas por gobernadores nombrados por el Consejo de 
Estado, y  de aqui el que se asegura de su fidelidad por los 
mismos medios que de los demas funcionarios. Aqui , como en 
los demas principados, hay dos gobernadores á ua tiempo , de 
los que uno reside en Y e d o  y  el otro en el lugar de su desti
no, reteniéndose la familia de este en la corte como en rehe
nes. Se relevan mútuamente todos los años , y  están sujetos á 
las mismas formalidades ó medida* practicadas cou los prínci
pes. Su autoridad en las provincias es la misma que la de los 
principes ó mas bien de los secretarios (gokeros) de los prin
cipados , con la diferencia de que un gobernador imperial no 
puede imponer la pena de muerte sin consultar con el Consejo 
de Estado , al paso que los príncipes ejercen aquel acto de so
beranía en virtud de su propia autoridad. Generalmente , tanto 
los príncipes como loa gobernadores evitan imponer la pena 
capital,  excepto en los casos en que los crímenes fueran de tal 
naturaleza que púbera  imputarse aquella omisión á negligen
cia en el ejercicio de sus funciones , ó á connivencia coa el 
culpable.

El gobernador tiene á sus órdenes para el cumplimiento de 
*u* obligaciones una cancillería nombrada por el Consejo de 
Estado : la mayor parte de los miembros de aquella cancillería 
son objeto de la misma vigilancia y  medidas que él 5 y  son 
tan numerosos que no se pudiera creer si no se supiera que una 
gran parte de la política del Japón consiste en emplear á su

servicio el mayor número posible de las clases medianas y  ele
vadas. L a  cancillería de N agasaki,  de que ios holandeses tienen 
especial conocimiento por sus relaciones comerciales, merece 
ser citada como ejemplo. El gobernador time á sus órdenes do* 
secretarios y  muchos gobanyosis ó empleados superiores de p o 
licía, cada uno de los que gobierna una divi don ó departa
mento: tiene ademas un gran número de banyosis ó empleado* 
subalternos que ejecutan sus órdenes. Unos y  otros estau suje
tos a la autoridad del gobernador ; pero hay algunos que son 
enteraraeute independientes de su autori lad : tales son el teso
rero , segundo en clase después del gobernador, y  que tiene uu 
empleado exclusivo para su servicio , y  el comandante militar 
de la ciudad y del distrito , que tiene el tercer lugar. De estos 
tres funcionarios, solo el tesorero y  el comandante militar p u e 
den tener sus familias con ellos en Nagasaki. Por lo que hace 
á los banyosis , son agentes absolutamente inferiores, y  es inú
til añadir que todos ellos están rodeados de espías.

U na vez que hemos hablado de los espías, no será fuera 
de propósito decir alguna cosí sobre aquel resorte principal' 
del Gobierno del Japón. Su nombre en Japón es metouke, qu<* 
el doctor Sicbold ha traducido por observador, y  que alguno* 
holandeses quieren que signifique el que todo lo m ira. Los es
pías son de todas las clases de la sociedad , desde la mas baja, •* 
hasta la que sigue inmediatamente á los príncipes ; porque lo* 
nobles mas orgullosos de su origen se encargan muchas vece* 
de aquellas funciones, ya por obedecer las órdenes del E m p e - ‘ 
rador (la desobediencia le acarrearía el suicidio), y a  por la es
peranza de suceder en el puesto lucrativo de aquel , cuya co n 
ducta trata de examinar. En Nagasaki los espías sometidos á 
la autoridad del gobernador tienen sin embargo derecho á ser' 
introducidos en su habitación de dia y  de noche; y  el desgracia
do gobernador que rehusase la audiencia, daria lugar á que la* 
noticias llegasen á Y e d o  por otro distinto conducto. Ademas d e 1 
aquellos espías vigilantes y  pagados por el Gobierno , tiene el 
gobernador otros espía* invisibles que le observan , como lo 
prueba la anécdota siguiente: Habiéudose dirigido á la corté de 
Y e d o  varias quejas contra el gobernador de la provincia d e  
M a tsm a i, tomó sus medida* para asegurarse de hasta qué púa*



Lia  al Sr. T). Santiago Capetillo. Es ciertamente sensible que 
la muerte haya fi-ustrado la mente del G o b iern o ,  y  privado á 
aquel hombre benemérito de la satisfacción y  honra que debía 
producir le  tan justa resolución. (Id.)

Idem  6

Cuando llega el momento triste y  doloroso en que es pre
ciso lamentar la pérdida de un hombre justo á toda prueba, 
de un empleado lleno de pureza y  lealtad , de un padre de fa
milia que solo lega á su descendencia un nombre sin mancilla, 
eminentes méritos é indestructible honradez , entonces la plu
ma del escritor es intérprete fiel del corazou, y  sus mas lige
ros rasgos hacen que el lector participe de los sentimientos 
que le animan. Bástale una sola palabra para que sil dolor en
cuentre eco en todos los corazones; bástale solo pronunciar el 
nombre del anciano respetable que la muerte acaba de arre
batarnos. Ha muerto el Sr. D. Santiago Capetillo y Nocedal, 
antiguo administrador general de correos de esta isla. ^jNos 
seria preciso alegar una sola palabra para manifestar cuán sen
sible debe ser la perdida de un hombre tap generalmente apre
c ia d o ?  N o  ciertamente; y  fftm cuando lo luera , delegaríamos 
gustosos a otros tan triste deber, porque en la sinceridad y  ve
hemencia del dolor no podemos hacer mas que sentir.

(D ia rio  de la  Habana .)

NOTICIAS NACIONALESB u rria n a  8 de A b ril,

Tenemos que lamentar una desgracia , la que por mise
ricordia de Dios no vemos una cada dia. Una niña de dos ó 
tres ¿ños andaba jugueteando por las calles cuando inadverti
damente se le fue un pie y  cayó en una de las muchas ace
quias que cruzan las de esta población. Ninguno la vió enton
ces;  pero al cabo de ua momento una tnuger que lo advirtió 
principió á dar gritos pidiendo socorro á los que de un juego 
de pelota inmediato se destacó un joven , que viendo aun se 
xnovia un poco la sacó del agua, has mugeres que la recogie
r o n , creyendo hacer una bueua cosa, lejos de ponerla en una 
posición que favoreciese la aspiración d*l aire p*ra que v o m i
tase el agua , la tendieron boca abajo ; de modo que cuando 
vinieron los facultativos á pesar de los socorros del arte no p u 
dieron hacerla volver en s í , habiendo muerto, según la opinión 
de a lgunos, mas bien asfixiada que ahogada. Puede fácilmente 
calcularse el dolor de la madre que estaba ausente al vofrer 
al pueblo y  encontrar el cadáver de su hija. Sensible es que 
por un descuido acaezcan hechos de esta naturaleza, y  mucho 
mas el que los fáciles remedios que suministrarse ^pueden á 
los ahogados no esten al alcaoce de la generalidad del pueblo.

Las cuestiones políticas van ya cesando algún tanto, y  los 
pueblos se entregan á las diversiones interrumpidas por los par
tidos. En Onda se han hecho comedias por aficionados con 
trages suntuosísimos, y  mejor desempeñadas de lo que podia es
perarle. En Nules se preparan corridas de toros : todo va rea
nimándose; de modo que entre las esperanzas de una bueua co 
secha y  de que se exterminarán las facciones prontamente, y  
podrán por lo tanto recoger aquellas los dueños y  gozarlas 
tranquilamente , mejora aprisa el espíritu público. [ S ¡ t )

N u le s  1 1  de A b ril,

Tiem po hace que un impetuoso viento norte soplaba en es
te pais , de modo que parece habíamos vuelto al invierno. Los 
campos estaban agostados , tanto por la continuación de aquel 
como por la sequía , de modo que poco nos prometíamos en 
cuanto á cosechas, particularmente en el secano de que tanto 
abunda este territorio; pero afortunadamente el 10 una lluvia 
impetuosa y  continuada ha asegurado las cosechas de este año.

En el pueblo se va gozando y a  la tranquilidad, que tanta 
falta hacia ; U energía de las autoridades superiores hace sen
tir su benéfico inílujo hasta en las mas pequeñas poblaciones. 
A p e n is  hace dos meses no podían los vecinos salir á las siete 
de la noche sin ser apaleados; ahora discurren á cualquiera

hora por las calle» «in miedo alguno. L a  juventud de este pue
blo ha dado do» serenatas al juez de primera instancia.

H o y  ha entrado cjn bat&llon de Saboya , procedente de Gas-» 
tellon, y  solo ha hecho aqui un pequeño descanso: llegará re-* 
gularmente á esa mañana, y  aunque no completo de fuerza y  
con muchos quintos, su estado es bueno, y  nos ha parecido e x 
celentemente disciplinado. (Id .)

Barcelona  1 5 de A b ril

Diputación provincial de Barcelona.=s=Eotre S. E . la d i
putación proviocial y  el Excrao, Sr. conde de Castellana* Par 
de Erancia , teniente general y  comandante de la 2 1? división, 
han mediado las comunicaciones siguientes:

Diputación provincial de Barcelona, ==Excmo. S r . : L a  co
misión del seno de esta diputación provincial que tuvo la hon
ra de felicitar en ese reino vecino á la augusta Madre de la 
excelsa Reina Doña Isabel I I  , ha manifestado á la corpora
ción , llena de gratitud , lo» distinguidos obsequios que V .  E. 
se sirvió dispensarle.

Este nuevo testimonio de la elevada educación de V .  E .  da 
al propio tiempo una idea del aprecio que le merece esta na
ción am iga, y  de los estimables recuerdos que conserva de la 
antigua capital del principado, la que por su parte no tieqe 
tampoco olvidadas las bellas calidades de V .  E. Su cortesa
nía para con los Sres, diputados dió mas realce, si ca b e, a la 
honorífica misión que desempeñaron; acreció los momentos 
de placer que por ella sintieron, y excitó el reconocimiento de 
esta diputación de una manera tal, que débilmente lo expresa 
este documento en que h* resuelto consignarle; pero el cora-* 
zon de V .  E. le hará conocer la fuerza de aquel sentimiento 
qu<» no puedí* describirse.

Sírvase V .  E. admitir este testimonio de gratitud y  tribu- 
ta'rsela también en nombre fie esta diputación proviocial á las 
autoridades de esa ciudad, cuya atención leí es igualmente d ig
na del mayor aprecio.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Barcelona 20 de Marzo 
de f 8 4 4 - = E x c m o .  Sr. =» El presidente , Francisco de Paula 
Lillo.=sPor acuerdo de S. E. , Ramón Busanya , secretario. ==?? 
Exorno. Sr. conde de Castellane , Par de Francia y  teuiente 
general comandante de la 2 1 división.

Cuartel general de Perpiñan 2 7  de Marzo de 1 8 4 4 - ^ E x -  
eeLntisimo Sr. : Me ha sido muy satisfactoria la carta con que 
S. E. la diputación provincial de Barcelona ha tenido á bien 
honrarme dándome gracias por la grata acogida que he di*-» 
pensado á los individuos de esa distinguida corporación que han 
venido comisionados á Perpiñan para felicitar en su regreso á 
España á S. M. la Reina Cristina. Y o  he celebrado mucho esta 
circunstancia, y  habría deseado poder dar á los señores comisio
nados dé la  diputación provincial las mas positivas pruebas de la 
estimación que esa corporación me merece, porque nunca oí-» 
vidará la benevolencia con que he sido tratado en Barcelona, y  
no cesaré de dirigir mis votos al cielo por la prosperidad de la 
antigua capital de la Cataluña. H e  vivido cinco años en E sp a
ña , y  tengo motivos para conocer los inmenso» recursos de ese 
hermoso pais, y  las prendas que adornan á sus habitantes: la 
acogida que he tepido en la Península jamas se borrará de mi 
memo; 13,

Me he apresurado á comunicar á Mr. Vajs.se , prefecto de 
los Pirineos orientales, el párrafo de la carta de S. E. la dipuw 
tac,ion provincial en que se habla de las autoridades de Per
piñan.

Ruego á V .  E. se sirva admitir las expresiones de la alta 
consideración con que tengo el honor de ofrecerme su humilde 
y  muy obediente servidor. =  El Par de Francia, teniente gene
ral, comandante de la 21? división: El conde de Castellaue.=» 
Excma. diputación provincial de Barcelona.

L o  que por acuerdo de S. E. la diputación se inserta en 
los periódicos de esta ciudad. Barcelona 11 de A b r i l  de l 844«:=: 
Ramón B u s a n y a , secretario. ( Im p ,)

V a len cia  15 de A b ril.

A y e r  se verificó eq Valencia uqo de aquellos acontecimientos 
cuya lección es muy importante y  que ocupan en la historia de 
las revoluciones una excepción muy instructiva y  digna de me
ditación. Hablamos de la apertura de las capillas de San V ic e n 

te Ferrar y  d« los Reye». Nú iiá mucho que desbordad* la 
volucion habia invadido los templos, llenándolo todo de esn 
combros y  de ruinas, y  cubriendo con su polvo las obras d> 
nuestros padres. N o  hace mucho tiempo qpe la prevaricación 
habia, puesto como un entredic ho en esos mismos templos, pro* 
Curando desvirtuar las tradiciones de nuestros mayores, y  der 
ramando el sarcasmo sobre los hombres feligiosos. que sabían \j. 
podían llorar al pie de un altar. Todo, la  habia mancillado I4 
profanación opas egoísta , y  h a c in a b a is  lo» destrozos sobre el 
pedestal de la l ibertad, com° s¡ 1* verdadera libertad no íuera 
hija de (3 religión ,  como si Ua leyes qu@ de ella emanan no, 
hubieran roto la esclavitud de la sociedad hutpana. Confundi
das las ideas, dábase el oomh1’0 de fanatismo á esa piedad en
señada por nuestros padres , y  á esa expansión del alma qu* 
eleva sus voces al Eterno cuando la injusticia del hombre le ar-, 
ranea un gemido fie desesperación.

En un corto periodo pues hemos visto derrihada la misma 
revolución, y  rápidamente hemos visto nacer pri nueyo orden 
de cosas, debido únicamente á los altos juicios de la Providen
cia. IJn pueblo inmensa llena ly\y esa» dos capillas lleno de le, 
con una creencia tanto ma» sólida y  mas apreciable, cuanto, 
los recuerdos que hoy se presentan 3 vista se ofrecen ro 
deados de todas aquellas circunstancias que por espacio de IQ 
años hemos atravesado. ^Podríase prever un suceso como el 
que 00* ocupa ? Preguntad á ese mismo pueblo 4 á esa multi
tud iumeqsa si se ha amortiguado su f e ;  y  sus lágrimas o» 
Contestarán que ahora brjUa mas pura la creeqcja de sus pa
dres, y  que ahora mas que nunca se consolida la libertad.

Honor pues á la digna comisión que ha sabido tan bien lle
nar su cometido, y  esten seguros sus individuos d» que la pos* 
teridad apreciará lo mismo que sus honrado» coatempQráueo» 
la inmensidad de sus servicios, (Sit.)

Idem 16,

Hemos recibido una larga carta d« A l c i r a ,  en la que s« 
tributan merec idos alogios al administrador de Rentas de aquel 
partido , que lo es también de bienes nacj males , por la activ i
dad y  honradez con que desempeña ambos destinos. F.l 28 y  
29 de Marzo ha h^cho dos aprehensiones en el interior de uu 
distrito donde no se cuenta otro ejemplar ig u a l ,  habiéndolas 
conseguido ambas de noche y con solo i S  estanqueros. L a  se 
guada tuvo efecto éntrela barca de A lco cer  y V il iau uev a  de 
Castellón , después de gran tiroteo y  obstinada regfríepeia da 
los contrabandistas, que tuvieron alguq herido según lo* ras
tros de saugre vistos á la miñana siguiente.

Publicamos á cQnliuuanou la reia( ion de los género» y  c a V  
ball erías aprehendidos para satisfacción de D. Vicente Se
g u r a ,  que es el ¡edminfrirador de Rentas y  bieoes nacionales 
de A lcira  , y  para que su buena con iueta , recompensada con 
el aprecio qu^ merece en su partj Jo , sea imitada por otro» 
empleados mas apáticos que celosos de su buen nombre.

Aprehensiou del 28 ««*= Se ejecutó en término de Alberi ? 
q u e ? partido de A lcocer* á la una de fr madrugada de dicho 
día , y  copsiste en seis bultos , tres mulos y  dos reos, l lam a 
dos según declaraciones Francisco M ayor y  Sellés , de Villar: 
joyosa , y  V icente  Jarques v So ler ,  de Bélgida.

Géneros.=pGiento oqce libras hoja en rama en un bulto; 
4 * 9  libras en sucio cigarros imitados k mixtos f»n cuatro bul-; 
tos ; 122 libras i-J. id. llamados gitanos, ep un bulto.

Aprehensión del ejecutp ep el mismo término , al
otro lado del Júear, entre la barca de Alcocer y  Villanueva de 
Castellón, entre doce y  una de la madrugada: cousiafe en doce 
baltqs „ cipco mulos y  un jaco , sin reo alguno , por ser en nú - 
mero de mag de 20 , que e o a iu e ia p ,  custodiaban y  defendiev 
ron tenazmente ¡388 libra* de tabaco brasil , hoja en rama y  
cigarro*. (Id-)

M A D R I D  1 9  D E  A B R I L

L a  f el i c i ta c i ón  á S.  AJ. del c o le g i o  de a b o g a d o s  
de f in í} o r a ,  i nsert a en e¡ nt ímero de a y e r ,  fije p u e s 
ta en sus Reales m anos  po r  una c o m i s i ó n  c o m pu e s t q  
de los JErcmos.  Sres.  d u q u e  de C í s t r o t e r r e ñ o  y  D o q  
J u a n  N i c a s i o  G a l l e g o ,  a c o m p a ñ a d o s  de los Sres.  C o r ?  
ta z ar  y M a n s o ,  h i j o  dgl ge ne ra l  del m i s m o  a pe l l i d o ,

to eran fundadas. A l  cabo de muy poco tiempo se recibió la 
agradable  noticia de que el gobernador habia sido reemplaza
do ; pero cuál seria el asombro de la capital de Mafsmai cuan
do reconoció en la persona llamada á sucederle al cortador de 
tabaco que pocos dias antes habia desaparecido de la casa de su 
zeñor. El cortador de tabaco no era otra cosa mas crue un n o 

b le  que habia tomado aquel disfraz para introducirse con el 
gobern ador, y  quien eu recompensa de su servicio obtuvo de 
la corle el puesto del gobernador destituido. Hechos de este 
género pueden presentarse muchos en el «Tapón.

V o lv ie n d o  á N a gasaki , los funcionarios, de quienes hemos 
hablado anteriormente, pertenecen á la administración general, 
y  son una ramificación del poder central. Los asuntos de los 
particulares y  la policía interior de la ciudad están confiados á 
la autoridad municipal , que es alii un cousejo compuesto de 
nueve personas, cuyas funciones son iguales que las del alcalde 
y  vegidores, con la diferencia de que eu el Japón son los car
gos hereditarios. Las decisiones del Consejo deben ser por una* 
m m idad, debiendo ser sometidas en el caso coutrario al gober
nador. El consejo municipal tiene á su servicio un regimiento 
de otionas y  de kasero , encargado» de velar por la tranquilidad 
y  por el orden en todas las calles de la ciudad : este servicio 
no es nada penoso si se atiende á que cada calle tiene do» puer
tas que se deben cerrar á una hora dada de la noche , pasada 
la cual nadie puede salir sin permiso especial de su kasero  ú 
ottona . Pero no es esto solo: la solicitud paternal , ó despótica 
si se q u iere , del Gobierno ó de las instituciones por la seguri
dad, se extiende á mas. Todas las ciudades, y  aun todas las po
blaciones del imperio, están djvidiJa.s en distritos de cinco ca
sas , cuyos dueños son recíprocamente responsables de su con
ducta , debiendo dar cada cual cuenta á su kasero de cualquier 
accidente que ocurra en las cuatro casas vecinas : el kasero  lo 
hace saber al o/,tona, y  este al consejo municipal. Se puede de
c ir  con1 razón , que no solo vigila  una mitad de la nación a la 
otra j  sino que lás dos mitades se vig ilan recíprocamente. Los 
dueños de las casas deben vigilar la parte que les afronta , y  
£on responsables de cualquier riúa q alboroto que  tenga lugar 
«.n su distrito. En casos de esta especie están obligados á tomar

parte y  á dar cuenta á la autoridad, imponiéndose al que apa
rece culpable de negligencia la pena de azotes, multa ó p ri
sión, según las circunstancias, teniendo la casa por cárcel el 
contraventor. La prisión es en el Japón otra cosa muy distin
ta de la que tiene lugar entre nosotros, porque no solo el con'- 
denado sufre las consecuencias de la condeua, sino hasta su 
familia, que está privada de toda comunicación; y  para que 
la prisión sea mas completa, se lodan tas ventanas y  la puerta 
de U casa. T odo el tiempo que dura la prisión está el culpa** 
ble privado de su sueldo, si es empleado asalariado, y  si es 
comerciante ó artesano no puede ejercer su industria. N o  sac
hemos cuáles sean sus medios de subsistencia durante este tiem
po ni lo» de su familia.

L a  consecuencia uatural de e$te sistema de vigilancia es 
que cualquiera puede al menos escoger los vecinos que ha de 
vigilar , y  por quién ha de ser vigilado. D e  este mpdo ningún 
habitante puede mudar da domicilio sin un certificado de bue
na coa lucta, dado por los vecinos que trata de d e ja r ,  y  sin el 
permiso de lo» habitantes de L  calle á que quiere ir á vivir.  
Resulta pues de aquella organización tau minuciosa que todo 
el imperio no ofrece un solo sitio para que se oculte un crimi^ 
nal, y  no hay'pais en que sean mas raros los delitos contra 
la propiedad. Bien se puede dejar cualquiera ia puerta abierta 
s¡n temor de ser robado.

La población del Japón asciende á l 5 millones de habitan
tes según upos, y  á 4°  según otros, Está dividida en castas p 
clases hereditarias, y  es un deber de todo individuo el per
manecer toda ?n vida en laclase en que pació, á meaos que por 
alguna extraordinaria circunstancia ua se elev# a uu grado su
perior.

Las casta» p clases en el Japón son ocho.
L a  primera es la de los koksyoe ó príncipes , tanto dopmipe 

como s a im io e , de quienes y a  hemos hablado.
L a  segunda clase es la de los kic~nien p nobles. Estos tie

nen á censo todas sus tierras con la obligación de sostener v a 
rios cuerpo» de tropas al servicio del príncipe ó del z ig o u n , se
gún que sus tierras hacen parte de ios dominios de los prínci
pes ó del Emperador, E l  número de soldados que debe soste

ner un noble es proporcionado á la extensión y  al valor de la» 
dierras , eximiéndose de aquella obligación con sustituir los ceu<? 
sos en otros vasallos subalternos. De esta ciase de nobles sop 
tomados los Ministros que no son príncipes, los grandes oficia^ 
les de la corona, los gobernadores, los generales &c. L a  de
pendencia de la corte en que está la nobleza no es bastante 
para calmar la susceptibilidad sombría del Gobierno: de aquí 
se infiere por qué son iguales para los nobles y  para los prín
cipes las medidas de precaución y  de vigilancia. V erdad es 
que no se les separa de sus familias á menos que no obtengan 
algún gran puesto en las provincias ; pero están obligado» á 
pasar uua parte del año en V e d o  , y  á llevar un boato, que sin 
ser tan dispendioso como el de lo» príncipes 9 excede siempre á 
sus medios y  concluye por arruinarlos. En el estado de paz de 
que goza e) Japón mochos siglos hace , su política es la mas 
sabia que pueda fiarse, no considerando el Gobierno como debe 
ger , sino como es en el Japón.

La tercera clase es la del c lero , tanto de la secta bauddhista  
como de la sintoo.

La cuarta clase e§ la de los militares sam laf , formada por 
vasallos de los nobles. E l  servicio en virtud del q.ue poseen sus 
tierras es , sino puramente nominal , cuando menos muy poca 
trabajoso , porque solo est¿ reducido á fiar guardas y  posta* 
de honor, tanto á la corte del mikado como 4 la del zigoun y. 
demás príncipes , á mantener la tranquilidad interior y  á v i 
gilar las co»ta9. Eu otro tiempo, antes de la total exclusjoq, 
de los extrangeros ¿ y antes de que se tomase la medida de 
impedir á los japones el salir de sus tierras, los soldados de 
aquel pais eran muy conocidos y  muy estimado», particular
mente en algunos países del A s i a  , donde se alistaban en clase 
de voluntarios como soldados de fortuna al servicio de c u a l
quier príncipe ó Estafio que queria recibirlos. A pesar de la 
iaaccion á que está reducida la clase m ilitar ,  goza de tanto 
prestigio casi como los nobles. Ademas de los sá m la i  tiepe el 
zigoun otro cuerpo de hombres de armas llamados dosin  , que 
pertenecen á la cía¿e militar , pero en un rango inferior á los 
sa m la l. '

(S e  continuará»)



S.  M.  recibió á la comisión con su acostumbrada be
nevolencia.

L e e m o s  en el H er a ld o  :
N o s  dice  nuestro corresponsal de Santander qu e  el día  IO 

d e l  actual se c e le b r ó  en esta c iudad uno de los actos mas s ign i
ficativos del culto  católico. E l batallón provin c ia l  de B u rg o s ,  
á q u ie n  ha bía  regalado uaa nueva bandera aqutdla e x c e l e n t í 
sima d i p u t a c i ó n ,  acudió  al templo á ponerla bajo la protección  
d e i  D io s  de los e jérc itos ,  y á recibir la  de mano de uno de sus 
u ngidos .  Asistieron  á esta cetvmonia el coman Jante g e n e r a l ,  e! 
ge n era l  comandante de marina del te rc io ,  el comandante de ar
t i l l e r í a ,  el general V e l a r d ? ,  el g « L  p o l í t i c o ,  in te n d e n t e , juez 
d e  prim era  instancia , alcalde con st ituc io n a l,  lus cónsules de 
las naciones , gefes de rentas , v a n a s  comisiones de la d i p u 
tación p r o v i n c i a l ,  ayuntamiento , h i b u n a l  y  ]unta de c o m e r
c i o ,  del cab ildo  eclesiástico y  otras corp o ra cio n es ,  y  diversos 
empleados que habían sido convidados con anticipación. T a m 
bién  el bello sexo con tr ib u y ó  á solemnizar este im portante a c 
t o ,  asistiendo á la función muchas notabil idades de la h e r m o 
sura y  de la. gracia  de S an ta n d er ,  y un inmenso gentío de to
das clases atestaba la iglesia de S m  F ra n o L c o .  El venerable  é 
ilustrado Sr. deau de la catedral bendijo la bandera y  ce lebró  
una misa so le m n e,  c u y o  canto y  música eran de D. S i lv e r io  
L ó p e z  U r i a ,  profesor residente en esta c iudad , y  á su c o n c lu 
sión el capellán  del provincial  pronunció desde la cátedra del 
E s p ír i tu  Saufo una sentida y  elocuente p la t ic a ,  qu e  sorp ren 
dió a g ra d a b le m e n te ,  y  gustó m u ch o á los oyentes.

T e r m in a d o  el acto religioso , y en el momento de c o lo ca r  
la ban dera  en el lu gar  qu e  la correspondía  en el c u e rp o ,  
are n g ó  á las tropas el b izarro  y  dec id ido coronel D .  L o re n z o  
M ar ía  Sc-hmid , inculcándoles al tiempo de jurar la enseña la 
necesidad de con tribuir  al afianzamiento del t r o n o ,  de la C o n s
titución y  las l e y e s ,  y  recomendándoles la su bord inación  y  
d iscip lina .  U na descarga  selló el juramento de estos brav os  
militares ,■ y  los v ivas entusiastas de  oficiales y  soldados si
guieron  á los acentos proferidos poco antes por el sacerdote. 
E l  coronel , los aguerridos y  pundonorosos oficiales ,  los v a 
lientes s o ld a d o s , el pueblo que alfi se e n c o n t r a b a ,  sentían en 
este momento una emoción e xtra o rd in aria ,  y  cuand o el b a t a 
llón form ó en columna para dirigirse á su c u a r t e l ,  todos los 
buenos montañeses le prodigaban e lo g i o s ,  p o rq u e  con su c o m 
portamiento y  rigorosa disciplina ha sostenido constantem ente 
el orden y  la tranquilidad en esta p rovincia.  ¡ L o o r  por ello  á 
los dignos gefes S chm id y  Perí m edran o,  loor á los b ra v o s  y  
fieles o f ic ia les ,  loor á la lealtad del s o ld a d o ,  q u e  en c ir c u n s 
tancias m u y  difíciles han c o a d y u v a d o  con el modesto al par 
que enten d ido ,  resuelto y  valiente com andante  ge n era l  D .  B e r 
nardo E c h a  lu c e ,  á que no estallasen en esta p ro vin c ia  las t r a 
mas de los enemigos del reposo p u b l ic o !

D eseando los gef-s  y  oficiales del bata llón  o b se q u ia r  á las 
autoridades y  corporaciones ,  dispusieron uoa com ida q u e  d ió  
principio á las tres de la tarde.en u a  salón del instituto c á n ta 
bro.  Cincuenta y  cuatro fueron las personas asistentes ,  siendo 
presidida la mesa por el general V e l a r d e ,  q u e  se halla  de 
cuartel en esta c iudad , y  por el respetable  ge n eral  c o m a n 
dante de marina D .  J o a q u ín  íb a ñ e z  de  C o r b e r a .  L a  c o m id a  
estuvo perfectamente s e r v i d a ,  y  á su fin el Sr .  deán d e  la 
santa iglesia  c a te d ra l  l e y ó  una c om p o sic ión  poética  de e x c e 
lentes p ensam ientos,  otra el cab alle ro  Saraaniego , subteniente  
del c u e r p o ,  y  otras dos el prom otor fiscal D .  Pío de la S i t a  
C u e s t a ,  que fueron m u y  aplaudidas por su m é i i t o ,  y no des
dicen de otras m u y  buenas de este joven  literato. M d  brindis  
siguieron dir igidos á S. M , la R ein a  D oñ a  Isabe l  I I , á su 
a ugu sta  M a d r e ,  á la Serrna. Sra. in fa n ta  D oñ  » M a r ía  L u i s a ,  
k la Constiiucion y  á los bravos del p ro vin c ia l  de B u r g o s ,  h a 
bien do reinado el mayor ju b ilo  y  la anim ación y  com p o stura  
q u e  eran consiguientes. C o n c lu id o  el c on vite  á las siete y  media 
se d ir igieron al teatro los oficiales y con vid a d o s ,  precedidos de 
la música  del batallón ; y term inada la i unción a n d u v o  aquella  
recorriendo las calles y dando* serenatas á varias  personas n o 
tables hasta las dos de la mañana.

L a  población  de S antander ha tomado parte  en el re g o c i
jo del provincial  de B u rg o s  , porque á él y  al dignísimo b r i 
gadier E c b a lu e e  debe  'su tran qu il ida d  y  s o s ie g o ,  porque es 
m odelo  ae disciplina y  administración , y  p orqu e  tiene un c o 
ronel y  oficiales que saben conducirse  en el trato social  com o 
corresponde á buenos caballeros.

A V I S O S

L a  junta directiva  del B an co  de I s a b e l  I I  ha señalado los 
dias desde 1.º de M a y o  próximo hasta 1 0  d e l  mismo in c lu siv e  
para  qu e  los que se hallan insc ritos com o accionintas v er i f iq u e n  
el pago del i o  por l o o  del valor  nominal de sus acciones con 
arreglo  al art. de los estatutos,  á c u y o  fio se servirán  
a c u d ir  durante dicho plazo por sí ó por persona encargada  
en su nom bre a la caja de dicho establecim ien to,  sita en la 
casa de los G rem ios  , calle  de A t o c h a ,  núm. l 5 , desde las diez 
á las tres de  la tarde los días no feriados.

M a d r i d  18  de A b r i l  de i 8 4 4 . = E 1 d irector  g e r e n t e ,  M .  S . 
L ó p e z .    i

I M P R E N T A  N A C I O N A L .

E n  el despacho de libros de la misma se vende 
á 20 rs. en r una , 2 1  en rústica y 25 en pasta el 
tomo >31 de Reales decretos, que comprende los e x 
pedidos en los seis últimos meses del año pasado de 
1845 y  los índices cronológico y alfabético.

E n  los precios de ios 50 tomos anteriores se ha 
hecho una rebaja considerable,  de la que podrán in 
formarse los que gusten en dicho despacho;  ademas 
de lás reducciones indicadas en el precio de cada to
mo se hará la de 20 por ÍÜO al que lleve una colec
ción completa.

BOLSA DE MADRID.

C otización  del día  17 de A bril á las dos de la  tarde

EF E C T O S  PU B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 1(M), 22 ■ á v. f. ó vol. en carpetas. 
Idem del 5 por 100 procedentes de La conversión de la deuda ex

terior,  00.

Inscripciones en el gran l ibro  á 4 por 100, 00.

Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 36 | y 56 c i n c o  dieziseisavos al contado: 

37}, 37, 5 6 |,  í}, siete dieziseisavos, f ,  371 , £, siete diez i seisavos, 
36,  ̂ y 37¿ á v. f. ó vol. y  firme: 3 7 } , 40 , 57£, 3825 38J y  o9f á 
v. f. ó vol. á prima de 4 , 1, í  , 3 , |  y df.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones llamados á capitalizar, 36 á 60 d. f. ó vol. en carpetas. 
Idem no llamados á capitalizar, 2 8 } , 29 | y 28} á v. f. ó vol. 
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin inter.es,8 , 7 f ,  quince dieziseisavos y  7 trece diez

iseisavos á v. f. ó vol.: 81 , }  y 8Jr a v. f. ó voi á prima de i ,  i  y  i  
por 100.

Acciones del Banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00,
Idem de idemde Valencia, 00.

C A M B I O S .

Lóndres á 90 dias, 38. Paris, 16-10 pap.

Alicante, |  din. d. M álaga, pap. d.
Barcelona á ps. f s . , |  pap. id. Santander, 1} d.
Bilbao, 14 id. id. Santiago, f  id.
2ádiz, d. Sevilla, id.
Poruña, 11 id. Valencia, 1 id.
Sranada , 1}- id. Zaragoza, á 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

E l  l icen c iad o  D .  R a m ó n  T a v a r é s  y  L o z a n o ,  juez de p r i 
mera instancia de esta v i l la  de L e d e s m a  y  su partido.

P o r  el presente  c i t o ,  l lam o y  e m p la zo  á los qu e  por c u a l 
q u ier  título se creau  con derecho á la p ro p ied ad  de los bienes 
con qu e  está dotada la capellanía  co la t iv a  que en la p a rro q u ia l  
de San J u a n  B au tista  del pu eb lo  de la C a b e z a  de T r a m o n t a 
nos fundó el l icen c iad o D .  R o q u e  G a r c í a  L o za n o  en el año pa
sado de 1 7 1 8 ,  para  q u e  en el térm ino de 3o d i a s ,  contados 
desde la inserción de este ann ocio  en la G aceta  del G o b ie r n o  y 
B o le tín  oficial de esta p r o v i n c i a ,  se presenten á ded u cir le  en 
forma le ga l  en este mi ju z g a d o  por la e scrib an ía  del qua re 
frenda ; bajo a p ercib im iento  que en otro caso les p arará  el p e r 
ju ic io  qu e  haya l u g a r ,  pues asi lo tengo m andado en auto de 
este día dado en el expediente in struido á instancia  de D .  C a 
simiro de T a p i a  , v e c iu o  de V i l lo r í a  de B u e n a  M a d re .

D a d o  en L ed esm a á 22  de M a r zo  de 1 8 4 4 *==sR a m o n  T a 
v arés  y  L o z a a o . = P o r  su m a u d a d o ,  T o m a s  H e rn án d e z .

L i c e n c ia d o  D .  M a te o  G u e r r a  y N a v a r r o  , juez  de p rim era  
instancia  de esta v il la  y  su partido , q u e  de ser asi y hallarse  
en actu a l  e jercic io  el escrib an o  de su núm ero da fe.

Por el presente mi edicto y  término de 3o dias cito , l lamo 
y  em p lazo  á toda persoua q u e  se considere  con derecho  á los 
bienes en que consiste la capellanía  q u e  en la iglesia  p a rro 
q u ia l  de la v i l la  de A jo fr in  fundó M ica e la  T o r n e r a ,  vacan te  
por muerte  de su últim o p o s e e d o r , para q u e  c om p a re zca  i 
d e d u c ir le  por medio de pro cu rado r con poder bastante den tro  
de d ich o  té r m in o ;  con a p ercib im ie n to  de p a rar  á la qu e  no lo 
v er if ique  el perjuicio  que haya  lu g a r .

O r g a z  2 7  de M a rzo  de i 8 4 4 *r=a^ ' c e n c â( 0̂? M ateo  G u e r r a  
y  N a v a r r o . = P o r  m andado de S. S. , P a b l o  A g u i l a r .

L i c e n c ia d o  D .  M ateo G u e r r a  y  N a v a r r o  , ju e z  de p r im e r a  
instancia de esta v i l la  y  su p a r t id o ,  que  de ser asi y  hallarse 
en actual e jerc ic io  el esenbauo de su n úm ero  da le.

P o r el presente mi edicto y  térm ino de  3o días c ito  , lla
mo y  em plazo á toda persona qu e  se considere con dere ch o  á los 
bienes en que consiste la cap ellan ía  q u e  en la ig les ia  p a rro 
q u ial  de la v i d a  de A jo fr in  fuu dó  L u i s  P e re z  el V i e j o  , v a 
cante  por muerte de su ultimo p o s e e d o r ,  para q u e  c o m p a re z
can á d e d u c ir le  por medio de procurador con poder basfaute 
deutro de d icho té rm in o ;  con apercib im iento  de p arar  á la 
q u e  no lo ver if ique  el perjuicio  qu e  h a y a  lugar.

O r g a z  2 7  de M a r zo  de í 844 « L i c e n c i a d o ,  M ateo G u e r r a  
y  N a v a r r o . - = P o r  mandado de S . S. , P a b l o  A g u i l a r .

L ice n c ia d o  D .  M ateo G u e r r a  y  N a v a r r o ,  juez  de prim era  
instancia de esta v i l la  y  su p a r t i d o ,  q u e  de ser asi y hallarse  
en actual e jerc ic io  el escribano de su núm ero da fe.

P o r  el presente mi edicto y  térm ino de 3o dias c i t o ,  l la 
mo y  em p lazo  á toda persona q u e  se considere con derecho 
¿ los bienes en q u e  consiste la capellanía  que en la ig lesia p a r
roquial  de la v i l la  de A j o f r in  fundó Q u ite r ia  G ó m e z  de Be- 
jar ,  v acan te  por m uerte  de su ú lt im o poseedor, para q u e  c o m 
p arezca  á ded u cir le  por medio  de procurador con poder b a s
tante dentro de d icho té rm in o ;  con apercib im iento  de p arar  á 
la qu e  no lo verifique  el perjuic io  que haya lugar.

O r g a z  2 7  de M a r z o  de 1 8 4 4 . — L i c e n c i a d o ,  M ateo  G u e r r a  
y  ̂ N a v a rr o .= .-P o r  mandado de S. S . , P a b lo  A g u i la r .

L ic e n c ia d o  D .  M ateo G u e r r a  y  N a v a r r o ,  juez  de prim era 
instancia de esta v i l la  y  su partido , que de ser asi y  hallarse 
ea  actual e jerc ic io  el escribano de su número da fe.

P o r  el presente mi edicto y  térm ino de 3o dias c i t o ,  l lamo 
y  em p lazo á toda persona q u e  se considere con derecho á los 
bienes en q u e  consiste la memoria q u e  en la ig lesia  p a rro 
q u ial  de la vil la  de A j c f r i a  fundó J u a n  G ó m e z  de B e j a r ,  va
cante por muerte  de su ult im o p ose ed or ,  para que com p a rezca  
á  d e du cir le  por medio de procurador con poder bastante den
tro de (ficho té rm in o ;  con apercib im iento de parar á la qu e  
no lo verif ique el perjuicio q u e  haya  lu gar .

O r g a z  2 7  de M a r z o  de I 8 4 4 . ^ L i c e n c i a d o ,  M ateo  G u e r 
ra y  N a v a r r o . = P o r  m aadado de S. S . , P a b lo  A g u i la r .

L i c e n c ia d o  D .  M ateo G u e r r a  y  N a v a r r o  , juez de p r im era  
instancia de esta v i l la  y  su p a r t id o ,  q u e  de ser asi y  hallarse 
en actual e jerc ic io  el escribano de su número da fe.

P o r  el presente  mi edicto  y  térm ino de 3o días c i t o ,  Ha
mo y  e m p la zo  á toda persona q u e  se considere con d e re c h o  
á los bienes en que consiste la memoria  q u e  en la ig lesia  par
roquial  de la v i l la  de A jo t r in  fundó A n a  F e rn a n d e z  D o n -  
c e l i a ,  vacante  por  muerte de su ú lt im o p o s e e d o r ,  para qué 
c o m p a re zc a  á d e d u c ir le  por medio de p ro cu ra d o r  con poder 
bastante dentro de d ich o  té rm in o ;  con a p ercib im ien to  de p a rar  
á la q u e  no lo v er if iqu e  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

O r g a z  2 7  de M a r z o  de 1 8 4 4 . = L i c e n c i a d o , M ateo  G u e rra  
y  N a v a r r o . = P o r  m andado de S. S. , P a b lo  A g u i l a r .

L ic e n c ia d o  D .  M ateo  G u e rra  y  N a v a r r o ,  juez  de primera 
instancia  de esta v i l la  y  su p a rt id o ,  que de ser asi y  hallarse 
en actual e jerc ic io  el escribano de su núm ero da fe.

P o r  el  presente  mi ed icto  y  término de 3o dias c i t o ,  l la 
mo y  em p lazo  á toda persona qu e  se considere  con derecho £ 
los bienes en q u e  consiste  la cap ellan ía  q u e  en la iglesia parro
q u ia l  de  la v i l la  de A jo fr in  fun dó J u a n  G ó m e z  de B e j a r ,  v a 
cante  por m uerte de su ú lt im o p o s e e d o r ,  para que com p arez
ca á dedu cir le  por medio de p ro cu ra d o r  con poder bastante 
dentro de  dicho té rm in o ;  con ap erc ib im ie n to  de p a rar  á la que 
no lo v er if iqu e  el p e rju ic io  q u e  h a y a  lugar .

O r g a z  2 7  de M a r zo  de I 3 4 4 *:=:::L i c e n c i a d o , M ateo  G u e rra  
y  N a v a r r o . s s P o r  m andado de S. S . , P a b l o  A g u i l a r .  ;

D .  J u l iá n  de Z a b a lb u r u  , juez de p rim era  instancia de es--»
ta c iud ad  de Soria y  su partido , q u e  de serlo  y  hallarse  ea  
actual e jerc ic io  de las funciones de su c a rg o  el in frascrito  e s 
c riba n o  de su núm ero da fe.

H a g o  saber á los Sres.  jueces de prim era  instancia y  a lc a l
des constitucionales de la nación q u e  en este mi juzgado so 
s iguió  causa del  R e a l  oficio de  justicia  contra P e d r o  C arazo 
vecin o del lu gar  de S a ld u e ro ,  de este partido , por desobedien
cia  y  amenazas al a lca ld e  constitucional y  a lgu a c il  del pueblo  
de Molinos de D u e r o ,  en c u y a  c a u s a ,  q u e  se consultó con 
S. E .  la a udiencia  territorial  de  B u r g o s  , se im pusieron aL  
m encionado P e d ro  C a r a z o  por el mencionado tr ibunal su p e
rior cuatro meses de prisión en la c árce l  nacional de esta c a 
pital ; y no habiéndose podido lo gra r  su c a p tu ra  por ignorarse ' 
su paradero por haberse ausentado hace  m ucho tiempo del c ita 
do lu gar  de S a ld u e r o ,  he aco rdado  se inserte  este exo rto  en 
la G a c eta  del reino , por el cual de parte de S. M .  la R e io a  
D o ñ a  Isabe l  I I  (D io s  la g u a r d e )  exorto y  requiero  á W .  S S .  
y  de la mia les pido y  enca rgo  q u e  procedan a la cap tu ra  del 
in dicad o Pe d ro  C a r a z o ,  rem itiéndolo p u d ie n d o  ser habido á L  
disposición de este ju z gad o  con toda seguridad á fin de que c u m 
p la  la condena q u e  le está im puesta  en la record ad a  cau sa ,  
pues en est imarlo asi W .  S S .  adm inistrarán j u s t i c ia ,  o fre 
c ién do m e al tanto siem pre q u e  sus d e sp ach o s  vea  e l la  m e 
diante.

D a d o  en Soria á 9  de A b r i l  de  1 8 4 4 * = J u l i á n  de Z a b a l -  
b u r u . = P o r  mandado de S. S . , J u a n  L ó p e z  B ra s o .

Seitas de Pedro Carazo , vecino del lugar de Salduero > par- 
tido judicial y provincia de Soria.

E d a d  5a a ñ o s ,  estatura regalar , pelo negro , ojos pardos, 
b a rb a  p o b la d a ,  cara  r e g u l a r ,  c o lo r  tr igu eñ o.

Señas p a r t i c u la r e s . = B a i t a n t e  c a rg a d o  de h o m b r o s ,  de  es
tado casado , su oficio  ha sido com un m ente  e l  de pastor.

E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr.  D .  J o s é  M ar ía  M o n te m a -  
y o r  , juez de prim era instancia  de  esta v i l l a ,  re frendada de! 
escribano de su número D. M ar ian o  F e rn a n d e z  de l  C an to  , se 
c i t a ,  l lama y  em plaza  á todos los que; en con ce p to  de acreedo
res se crean  con derecho  á los bienes qu e d ad os  por falleci
miento de D .  Santiago G a v ir a t i  y  su esposa D o ñ a  Tom asa. 
G a r r ía  , para que en el térm ino de ro dias , contados desde su, 
p u b l ic ac ió n  en la G a c e ta  de esta c a p i t a l ,  com p a re zcan  á d e - ,  
du c ir le  por medio  de p ro cu ra d o r  con poder bastante aote el  ̂
expresado señor juez y  escrib an ía  referida ; pues de  no v er i f i 
carlo  les parará  el  p e r ju ic io  que h a y a  lugar .

TEATROS
* t

C R U Z .  A  las och o de la noche.

P E D R O  E L  N E G R O  

O  L O S  B A N D I D O S  D E  L A  L O R E N A ,

drama de graode espectáculo, en cinco acto s, dividido el se
gundo en dos cuadros. 

Baile nacional. 

P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.

C E C I L I A  L A  C I E G U E C I T A ,

drama en tres actos y  en verso, original de D . Antonio Gil y  
Zarate.

In te r m e d io  de baile.

T e r m in a r á  el esp ectáculo  con un divertido sainete»

C I R C O .  A  las och o  de  la noche.

I ?  L a  com edia  en tres actos , denom inada

M A R I D O  J O V E N  Y  M U G E R  V I E J A .

2? B a i le  nacional.

3 ? L a  com edia  en un a c t o ,  titulada

R E T A S C O N ,  B A R B E R O  Y  C O M A D R O N .

4 -° F in a l iz a  la función con b a i le  nacion al.


